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Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en los meses de Enero y Febrero puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.
1. INTRODUCCIÓN
Camaradas y Amigos
Consideramos que la mejor manera de abrir nuestro Boletín, es transcribiéndoles a continuación, una carta enviada por el Director del Colegio Champagnat de los Hermanos Maristas, a los padres de los alumnos.

La misiva del Hermano Eugenio Magdaleno, Director General del citado establecimiento educacional, refleja sin duda una profunda devoción cristiana, así como un valiente testimonio de la realidad argentina.

UNIÓN DE PROMOCIONES
· Autor: Hermano EUGENIO MAGDALENO.
· Fecha: Diciembre de 2009.

SOÑANDO UNA NUEVA ARGENTINA
La violencia, como el humo, invade los más recónditos estamentos de nuestra sociedad. Ya no es el robo a mano armada o el vergonzoso y artero secuestro; es la violencia en los escenarios deportivos, en los medios de comunicación social, en el transporte, en las aulas, etc.

La paz y la guerra anidan en lo hondo de la naturaleza humana. Desde el bíblico litigio de Caín y de Abel, a hoy, cada persona puede ser  un volcán de violencia o un mar de dulzura. La violencia y la paz, el odio y el perdón forman parte del misterio del hombre. Hay que educar para la paz, hay que promoverla incesantemente. La paz, caricia de Dios, es tarea de hoy y de siempre. La paz es tarea de todos, pero deber ineludible de las autoridades. A mayor investidura, mayor cordura.
JUEGO PELIGROSO
Las autoridades nacionales, en los últimos tiempos, han atizado hogueras de violencia y ejercitado rencores y enfrentamientos. Un gobierno democrático y sólido no necesita avivar odios para acrecentar la gobernabilidad. Es un juego peligroso, imprevisible en sus consecuencias, ya que a la larga o a la  corta, daña a quien lo instrumentó.

Hacemos memoria de algunos hechos:

* La irrupción en la Plaza de Mayo de piquetes vandálicos que desalojaron a pacíficos manifestantes con lluvia de trompadas y de gritos discriminatorios verbalizando un profundo resentimiento.

* El discurso oficial mesiánico, teñido de un histérico populismo que enfrenta el agro con la industria; el campo con la ciudad; el centro con la periferia.

¿Por qué balcanizar la ciudadanía argentina?. ¿No vivimos todos en la misma Patria ?.
Esta división, además de ser injusta y arbitraria constituye un juego peligroso que atenta contra la armonía y sana convivencia pluralista que siempre nos caracterizó. Podemos ser mosaicos de diferentes colores, pero formando la única figura, la Nación Argentina.
Es inaceptable el frecuente crispamiento que acusa de subversivo al democrático por disentir, y confunde adversario con enemigo. Intolerable y violenta la presencia de cierto sindicalismo muy K, tan jurásico como K, que ataca con inusitada violencia, aísla fábricas, supermercados, amedrentando al simple ciudadano y sembrando caos a los cuatro vientos. La patológica y persistente regresión a la década del setenta demonizando arbitrariamente a unos y angelizando hipócritamente a otros, en fino ejercicio de fragmentación de la unidad social.
La persistente sospecha y el miedo a los "generales mediáticos" y el profundo desprecio por los generales de carne y hueso, que al fin y al  cabo, son soldados de la Patria.
El estilo de relación de las autoridades nacionales con empresarios, productores, exportadores, intelectuales no setentistas, e incluso con diplomáticos extranjeros; los aprietes, los hostigamientos, las amenazas y chicanas; las esperas injustificadas, son reflejo de absolutismo y muestra de debilidad.

Hay una política de relación muy estudiada, leída en los manuales de las revoluciones fracasadas. Yo lo experimenté en Angola en 1986 en pleno poder marxista. Hay que ir al choque, quebrar los nervios, tratar con dureza y cretinismo, como si el otro fuera una bestia a dominar o un enemigo a demoler. Existe una muy estudiada y publicitada voluntad de compartir las riquezas; la equidad debe llegar a todos los argentinos. Es cierto, todos debemos  ser canales de distribución, también el estado y sus autoridades, pero los percibimos como aspiradora insaciable que abulta bolsillos del poder y de los amigos. Si no hay coherencia, verdad y respeto, la paz será una utopía y la violencia el puñetazo que acompaña nuestra diaria convivencia, el pan  amargo de nuestras relaciones sociales, políticas y hasta familiares.

HACIA UN FUTURO VENTUROSO
Estamos casi en vísperas del bicentenario 1810. Tiempo propicio para hacer un proyecto de país; oportunidad para sentarse en grupo amplio y  pluralista de intelectuales, políticos, productores, sindicalistas, artistas, exportadores, etc.. y de trazar líneas de acción de la Argentina del futuro.

Esbozar un proyecto de Estado a corto plazo, una presidencia; mediano, tres presidencias y largo plazo seis presidencias.. Un proyecto claro, incisivo abarcativo, que obligue a quien ejerza el poder a seguirlo y cumplirlo, más allá de las ideas políticas que le hicieron triunfar. Un proyecto que nos interpele: ¿qué queremos?; ¿cuáles son los ejes del futuro progreso?; ¿cuáles las debilidades que nos tienen postrados?; ¿con qué recursos contamos?; ¿qué principios éticos y filosóficos serán la base de nuestro ser nacional?; ¿con quién nos aliaremos?; ¿cómo perfilaremos la educación de calidad, creadora de la mejor industria, la de la inteligencia? ; ¿cómo asumir la globalidad, la mundialización?; ¿qué lugar ocuparán las FF.AA. y las industrias a ellas vinculadas?; etc.

Un proyecto de Nación que impulse a la Argentina hacia un porvenir venturoso, equitativo, profundamente democrático; un proyecto que cierre el camino a la diaria involución que nos empobrece y nos fragmenta.

No hace falta filosofar mucho para ver cuál es el camino correcto. Miremos a nuestros vecinos que tuvieron tragedias como la nuestra o peores. Se animaron a cerrar las puertas al odio y a la venganza y abrir caminos  hacia el futuro desde la unidad, el perdón y la justicia para todos. Hoy los  vemos firmes, avanzando por los senderos del progreso y del bienestar, que producen el trabajo de calidad y la investigación; y las exportaciones que acreditan a un país como productor y le permite pasar de ser deudor a acreedor.

Admiramos la estabilidad de estas naciones. Envidiamos que gobernantes de importantes estados los visiten y los inviten a consensuar proyectos de política internacional y de desarrollo. Es hora de despertar del letargo. Argentina, con lo que es, con su inmenso potencial y con su ubicación en el planisferio, no puede quedar a espaldas del mundo libre y progresista. Buenos Aires seduce a muchos turistas y a pocos gobernantes, excepto a cuatro caudillos trasnochados, anclados en el tiempo. En estos días políticos de importantes naciones visitan países limítrofes, pero no bajan en Ezeiza y no es por el humo.

El mundo sigue progresando y nosotros petrificados en el pasado. Hay que hacer memoria del pasado; éste nos será beneficioso en la medida que por igual rechacemos la violencia sembrada por la guerrilla subversiva y por los gobiernos de facto. Miremos el futuro, interpelemos el por qué de nuestros fracasos y depongamos nuestros egoísmos.. Hagámoslo por los hijos, por los jóvenes.

Argentina es tan rica que no puede fracasar. Fracasaremos los argentinos. En un mundo globalizado, con crecimiento sostenido de la población, con acrecentamiento del poder adquisitivo, Argentina debe aspirar a reinar y  no a vegetar. En momentos en que las tierras cultivables, la producción de alimentos, el agua dulce se convierten en bienes preciosísimos y escasos, debemos tomar la iniciativa y salir a conquistar el mundo. Los próceres que gestaron el 25 de Mayo y el 9 de julio soñaron una Patria Grande, pletórica de proyectos y encardinada en el corazón de la  humanidad.

La mezquindades que hoy nos aíslan y empobrecen no condicen con el Grito de Libertad, ni con la Epopeya Emancipadora de la Naciente Patria .Argentina , como el cóndor de nuestras montañas, anímate a mirar el mundo desde arriba y a volar decidida por los caminos de la esperanza.
Hermano Eugenio Magdaleno.
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Viernes 29 de Enero de 2010.
La Unión de Promociones adhirió e invitó a participar de la celebración de la Santa Misa, a la cual convocó AfaVitA, en homenaje a los caídos en el ataque a las Guarniciones de Azul y de La Tablada y a todas las demás víctimas del terrorismo subversivo que azotó a nuestra Patria, durante cada mes de Enero.

El Oficio Religioso se llevó a cabo en la Iglesia Nuestra Señora del Luján (Ex Castrense), en Cabildo 425, a las 20 horas.
· Día Viernes 26 de Febrero de 2010.
AfaVitA organizó y convocó a un nuevo homenaje, en memoria de todos los caídos a manos del terrorismo subversivo que azotó a nuestra Patria, durante cada mes de Febrero.

Este segundo Oficio Religioso se llevó a cabo en la Iglesia San Francisco Javier, sita en Borges 1885 –Palermo Viejo – Capital Federal.
· Área Jurídica
· A modo de referencia, fue subido a la Página WEB de la UP (Link Área Jurídica) , el siguiente escrito, al cual también se puede acceder a través del correspondiente Link:

Plantea Nulidad y Anexo 1 Análisis Sentencias- Teniente Primero (R) LUIS ALBERTO PATETTA – Preso Político – Enero 2009.

· Los antedichos escritos Judiciales fueron presentados oportunamente al Conjuez Federal Dr. PIÑERO y al Tribunal Oral en lo Criminal Federal de. Resistencia (Chaco), respectivamente.
· Causa caratulada: “Caballero, Lucio Humberto y Otros S/ Tormento Agravado”. (Expte Nro. 243 / 84).
· También ha sido subido a nuestra Página WEB ((Link Área Jurídica) , el Fallo correspondiente a la Causa Nº 9280, al cual también puede accederse a través del siguiente Link:
Fallo CFASM Revoca declaración delito de Lesa Humanidad.
· Causa Nº 9280 - “Investigación de los hechos referidos por René Miguel Rojas y otros en la causa Nº 1722” (Causa NC 5110/03, del Juzgado Federal Nº 1, Secretaría Nº 3, de Morón. CFSM, Sala I, Secretaría Penal Nº 1.

· Artículos de interés – Comentarios – Opiniones  Cartas
·  “De Víctima a Culpable”
Autor: Juan Alemann.

Fecha: 11 de Enero de 2009.
Señor Director:

"El juez Sergio Gabriel Torres ha dispuesto mi procesamiento en una causa digna de un cuento de Franz Kafka. Supongo que debió sentirse muy presionado por Diana Conti y Carlos Kunkel, los miembros activos del Consejo de la Magistratura, para decidir como lo hizo.

"El 8/11/79 sufrí un atentado terrorista, del que salí con vida por milagro.

Era yo entonces secretario de Hacienda y el auto oficial me había ido a buscar a mi domicilio, en la calle Amenábar 1024; dobló por Zabala y al cruzar Cabildo una camioneta le interceptó el paso, y empezaron a dispararnos. Primero fueron dos balas de «energa», de las cuales una impactó el radiador del auto (que quedó al rojo vivo) y la otra, un automóvil estacionado. La bala de «energa» (de unos 10 cm. de ancho y unos 20 cm. de largo) genera mil grados cuando explota. Si una de las dos hubiera impactado el parabrisas, al que apuntaron, yo habría quedado reducido a cenizas en un instante. Luego me tiraron unos cien tiros de FAL. Me salvé por estar acostado boca abajo en el piso. Mi chofer y el agente de policía que nos acompañaba sólo sufrieron heridas. Tuvieron mucha suerte.
"Posteriormente este grupo de terroristas (montoneros) fue capturado por las Fuerzas Armadas, según me contó el general de división José Montes. Muchos años después, un miembro de esa organización, preso en la ESMA, me denuncia por haber estado allí viendo a mis atacantes, encapuchados, engrillados y con signos visibles de haber sido torturados. Esto es absolutamente falso. Es más: quienes estaban a cargo de la ESMA jamás me hubieran mostrado a presos en tales condiciones. En esa época había un alto muro (como el de Berlín) entre militares y civiles, y no nos informaban sobre la guerra contra el terrorismo.

"Ahora me acusan de encubrimiento. Dicen que un funcionario público tiene la obligación de denunciar delitos de los que tuviera conocimiento. Pero esto se refiere sólo a delitos dentro del ámbito de su competencia; en mi caso se trataría de los que se hubieran producido en el ámbito de la Secretaría de Hacienda. La ESMA no formaba parte de la dicha secretaría de Estado.

"Me procesan por un hecho que no existió, dando crédito a la expresión de un miembro de una asociación ilícita dedicada a matar y secuestrar personas llamada Montoneros, e interpretan en forma indebida y absurda (y sin un solo antecedente en este sentido) una norma legal sobre responsabilidad de funcionarios que toman conocimiento de delitos. Y para colmo el delito que se me imputa es considerado de hecho de lesa humanidad, o sea que en 30 años no prescribió.

"De víctima pasé a ser culpable de la suerte de quienes trataron de matarme. ¡Increíble!".

JUAN ALEMANN.
L.E. 4.041.307.

· “EL SIPPENHAFT, EN DEFENSA”.
Fuente: Diario La Nación – Editorial I.
Fecha: 18 de Enero de 2010.

Impedir ascensos de oficiales por ser parientes de acusados de represores es una práctica que recuerda a las del nazismo.
El sippenhaft como concepto jurídico fue elaborado y aplicado durante el Tercer Reich. Según ese principio, el acusado de crímenes contra el Estado extendía automáticamente su responsabilidad penal a sus parientes, de suerte tal que éstos también eran considerados culpables. La norma legal fue instaurada por iniciativa de Heinrich Himmler, quien la impulsó alegando la "corrupción de la sangre".
En la práctica, eso importaba el castigo del responsable y el exterminio de todos los integrantes de su familia. Se trataba de una aberración trágica, hermanada con las persecuciones del stalinismo. Familias enteras marchaban a morir en los gulags por el delito que se imputara a alguno de sus miembros.
Estas prácticas políticas inherentes a los peores regímenes totalitarios encuentran un remedo en la Argentina presente. Tal como ya opinamos en estas columnas, la actual ministra de Defensa y ex funcionaria del gobierno de Fernando de la Rúa ha incurrido en ellas al discriminar a un grupo de jóvenes oficiales de las Fuerzas Armadas por el absurdo delito de portación de apellido. Llegará el día en que el Estado deberá hacerse cargo de los daños causados, pero mientras tanto no se puede silenciar tamaña situación.
La ley 19.101, referente a los ascensos del personal militar, dispone que las Fuerzas Armadas realicen la evaluación del desempeño de los oficiales mediante un detallado proceso que se lleva a cabo en las Juntas de Calificaciones. Estos listados son remitidos luego al Ministerio de Defensa.

En los casos de ascensos a partir del grado de coronel o equivalentes, debe contarse para la aprobación de los pliegos con acuerdo del Senado de la Nación.
En los tres últimos años, la ministra Garré ha eliminado de manera sistemática de los listados de candidatos a ascender, echando mano a una suerte de legajo paralelo, a oficiales con antecedentes intachables, calificaciones sobresalientes y requisitos cumplidos. Lo ha hecho por la sola razón de ser éstos hijos o parientes de militares supuestamente involucrados en delitos de lesa humanidad.
Luego de que hubiera trascendido esa persecución, que el Gobierno procuró mantener silenciada, la ministra debió ofrecer explicaciones a un pedido de informes de la Comisión de Acuerdos del Senado.

Obligada a responder, Garré dio a publicidad en la página web del Ministerio de Defensa un comunicado: "Sumarios abiertos que deben concluirse para la consideración eventual de una propuesta de ascenso, rechazo de una propuesta por la Junta de Calificaciones de alguna Fuerza por dos años consecutivos o descarte de la Promoción por fundadas denuncias de participación en violación en derechos humanos o intervención en hechos de corrupción, entre otras razones".
Ese comunicado es un galimatías concebido para ocultar la verdadera causa que impide el ascenso de los oficiales en cuestión. O sea, la aplicación ministerial del sippenhaft. Garré no dice la verdad cuando responde que la falta de capacidad y la existencia de sumarios son razón suficiente de la discriminación. Uno de los oficiales tachados es el primero de su promoción en la Armada Argentina, condición que ha mantenido por 32 años. ¿Pueden a lo largo de más de tres décadas confabularse gobiernos de toda índole para impulsar la carrera de un incapaz? La respuesta es indubitablemente negativa.
¿Es real la existencia de causas pendientes por violación a los derechos humanos de ése y de los otros oficiales en su misma situación? La juventud de los involucrados los aleja de responsabilidades por hechos ocurridos durante la dictadura. ¿Qué tiene para decir, entretanto, el secretario de Derechos Humanos, en cuya órbita deben expedirse los certificados que acrediten la ausencia de denuncias o de imputaciones en causas concernientes a la comisión de delitos de lesa humanidad?.
Hay un déficit moral en la tramitación de los asuntos públicos que corroe la sustancia republicana de la democracia. A las puertas del Bicentenario, el país está lejos de la reconciliación y de la paz. La Presidenta debe asumir con carácter prioritario la decisión de encarrilar la política oficial en esa dirección. Más justicia y menos venganza estéril.
La Argentina, débil en sus instituciones y con pobreza de niveles intolerables, exige trabajar con urgencia para revertir tanto deterioro físico y moral, cerrar tantas heridas abiertas y avanzar hacia la definitiva reconciliación nacional con instituciones vigorizadas para afrontar los crecientes desafíos de una república democrática.
· “Los Presos Políticos del Siglo XXI según Santo Tomás”
Autor: Coronel (R) Jorge Toccalino.

Fecha: 14 de Enero de 2009.
· “Presos Políticos en Cárceles Comunes”
Autor: Coronel (R) Jorge Toccalino.

Fecha: 21 de Enero de 2009.
· Los presentes escritos fueron subidos a la Página WEB de la UP. Se puede acceder a los mismos, ingresando por el Link “ Presos Políticos – Cartas – Mensajes ”.
· Carta de Lectores
Autor: Dr. Sergio Emilio Bianchi.

Fecha: 22 de Febrero de 2009.
Publicada en Diario La Nación.

Señor Director:
"En diciembre tuvo lugar en el Salón Blanco de la Casa Rosada la entrega de sables a los oficiales ascendidos al grado de contralmirante. 

"Uno de ellos, Raúl Viñas, primero de promoción y de brillante trayectoria a lo largo de su carrera, concurrió, como es de costumbre, acompañado de sus familiares. Entre ellos, sus tres hijos. Un varón y dos mujeres. El primero, sacerdote y una de sus hijas monja. Esta situación habría llamado la atención a algunos funcionarios presentes. 

"Anteriormente había sido designado en el prestigioso cargo de director de la Escuela Naval Militar. Pocas horas más tarde, con argumentos difusos, se le comunicó que por instrucciones del Ministerio de Defensa su destino sería otro. Raúl Viñas, de impecable carrera y sólidos principios éticos, presentó su pase a retiro. No podía avalar con su permanencia un procedimiento impropio y sin fundamentos. Su actitud no es sorprendente. Viñas es y ha sido un ejemplo por seguir. Nadie en la Armada argentina, sobre todos aquellos que han estado en destinos con él, desconocen la clase de persona que es. 

Inadmisible la actitud de los altos mandos de la Armada, que una vez más han permitido las arbitrariedades con que el Ministerio de Defensa maneja a las Fuerzas Armadas de la Nación. 

"El objeto de este relato va más allá de la historia personal de Viñas. Muestra que no todo está perdido en este país. Que todavía hay quienes se valen por principios. Y que dentro de nuestras Fuerzas Armadas hay, como Viñas, muchísima gente que merece nuestro respeto." 

Sergio Emilio Bianchi

Abogado

DNI 12.653.706 
· “La Amnistía, una posibilidad abierta”
Autor: Dr. Alberto Solanet.

Fecha: 24 de Febrero de 2009.
Fuente: Diario La Nación.

Señor Director:
Es común a casi toda la dirigencia política afirmar la necesidad de que se arribe a un acuerdo parecido al Pacto de la Moncloa, denominación que se ha generalizado como consecuencia del acuerdo alcanzado en España luego de la muerte de Franco. 

Un pacto así no sería otra cosa que un acuerdo nacional o, como alguien lo ha insinuado, una reedición del Acuerdo de San Nicolás. 

Parece indispensable dar este paso, mediante el cual se convendrían políticas de Estado, orientadas al bien común, cuya aplicación pueda proyectarse en el tiempo, con independencia de los sucesivos gobiernos, que se obligarían a respetarlas. Ahora bien, ese "gran acuerdo" lleva implícito, como premisa necesaria, la concreción de una amnistía general, que clausure definitivamente la situación de encono, la venganza, la persecución implacable y todas las secuelas de la guerra contra la subversión ocurrida en nuestro país hace más de treinta años. 

Pero hasta allí parecen no llegar nuestros dirigentes. En cuanto se pronuncia la palabra "amnistía", no demoran mucho en rasgarse las vestiduras, demostrando cuán alejados están de la racionalidad política y, seguramente, también del sentimiento de la inmensa mayoría de los argentinos.
Está claro que, ante esta actitud farisaica, hablar de amnistía no parece ser políticamente correcto, pues aunque se trate de una minoría la que no la acepta, hacen falta convicciones, grandeza y coraje para sostener la necesidad de su vigencia. Virtudes como ésas deberían aflorar en el escenario político. Basta con asomarse a lo que ocurre en los países vecinos para recibir, en esta materia, una elocuente lección.
En los últimos seis años, desde el Gobierno, se ha predicado, a tiempo y a destiempo, el odio y el resentimiento contra un solo sector de la contienda, como si la guerra se hubiera desatado sin que nadie la hubiera provocado. Se ha ido acentuando el hostigamiento contra los militares y contra las fuerzas de seguridad.
El objetivo es privarlos de su libertad a cualquier precio, anulando indultos que habían sido homologados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, derogando -a través del Congreso- las leyes por las que se habían extinguido las acciones penales, reabriendo los procesos y vulnerando la garantía de la cosa juzgada, violando, de modo manifiesto, el principio de legalidad, aplicando retroactivamente normas penales, desnaturalizando la forma republicana de gobierno, desconociendo la presunción de inocencia que tienen todos los procesados, negando la detención domiciliaria a quienes en derecho les correspondía, excediendo en muchos años los límites impuestos a la prisión preventiva por la Convención Americana sobre Derechos Humanos y su ley reglamentaria y ejecutando un amplio abanico de medidas persecutorias que sólo sirven para profundizar la discordia y frustrar la necesaria unión nacional.
Como consecuencia, en la actualidad hay más de seiscientos presos políticos -sin contar los ochenta muertos en cautiverio- cuyo encierro obedece a una decisión política, con la necesaria complicidad de una Justicia temerosa y prevaricadora, en la medida en que sus procedimientos y fallos desconocen los liminares principios señalados.
La Justicia ha sido conculcada a través de estas aberraciones, consumadas por quienes, se supone, son sus intérpretes. Ello exacerba rencores y fomenta la discordia.
No se puede reconstruir la República, si no impera la paz. La paz, que no es lo mismo que un mero pacifismo conformista.
La paz supone un orden justo. Como la definía San Agustín, la paz es "la tranquilidad en el orden". Para alcanzarla es necesario restablecer el pleno Estado de derecho. 

Al mismo tiempo, es perentorio recuperar un valor propiamente político, como es la concordia o la amistad política a los efectos de un nuevo comienzo, con las ventajas consiguientes para la sociedad en su conjunto. El ministro Carlos Fayt, en sus disidencias en los fallos de la Corte que anularon las leyes denominadas "de punto final" y "obediencia debida", ha señalado que tanto amnistías como indultos configuran "una potestad de carácter público instituida por la Constitución Nacional, que expresa una determinación de la autoridad final en beneficio de la comunidad", relacionada con los objetivos del Preámbulo de consolidar la paz interior y promover el bienestar general.
La amnistía es un acto de recíproco olvido. Quien la recibe debe devolverla, y quien la da debe saber que él también la recibe. Marca un olvido, tanto de las injusticias pasadas y sufridas, como de la idea de someterlas al veredicto de la Justicia, presente o futura. 

Urge, en vísperas del Bicentenario, en esta Argentina difícil, profundamente degradada, volver al cauce de la Constitución histórica, recurriendo a los remedios que están en su texto y que ninguna convención internacional ha abolido, que permitirían afianzar la paz interior y superar las secuelas más dolorosas de nuestra guerra, mediante una generosa ley de amnistía.
Dr. Alberto Solanet
El autor es Abogado. Se desempeña como Presidente de la Asociación de Abogados por la Justicia y la Concordia.

· Publicación especial para las pasadas Fiestas de Fin de Año
· Medio: Diario La Nación.

· Fecha: Diciembre 2009.
SALUTACIONES

En estas Fiestas saludamos a todos los presos políticos, civiles e integrantes de las distintas Fuerzas, ilegal e injustamente detenidos por haber enfrentado al terrorismo en los años 70, ofreciendo nuestro empeño por la restitución del respeto a la Constitución, las Leyes y la República, por el bien de ellos, del futuro de todos los ciudadanos y por una Argentina en ORDEN, PAZ Y CONCORDIA. AfaVitA, Asociación Familiares y Amigos de Victimas del terrorismo en Argentina; AFyAPPA, Asociación Familiares y Amigos de los Presos Políticos en Argentina; Foro de Generales Retirados; Hijos y Nietos de Presos Políticos; Movimiento por la Verdadera Historia; Revista B1 y UP, Unión de Promociones del Ejército.
· Publicaciones recomendadas
· Revista: "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Importante, para recordar y agendar: Sede de la UP
· Dirección
Amenábar 1853.

Planta Baja - Departamento “D”.

(C.P.: 1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas.
· Teléfono
4784-5519.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@sion.com.ar
· Cuenta en la SMSV
· Los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999-5 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· En caso de elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· La dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 11 de Enero de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 575, conteniendo el Documento Nro. 52 - Boletín Informativo Nro. 44, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Diciembre de 2009.

· El 28 de Enero de 2010, se envió el E-mail UP – Mensaje Nro. 577, donde la UP adhirió e invitó a participar de la celebración de la Santa Misa, convocatoria efectuada por AfaVitA en homenaje a los caídos en el ataque a las Guarniciones de Azul y de La Tablada y a todas las demás víctimas del terrorismo subversivo que azotó a nuestra Patria, que también cayeron durante cada mes de Enero.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ Difunda nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente libre y abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “Las batallas contra las mujeres, son las únicas que se ganan huyendo
”. (AjaccioNapoleón I Bonaparte - , 15 de Agosto de 1769 – Santa Helena, 05 de Mayo de 1821. Militar y gobernante francés).

BUENOS AIRES, 28 de Febrero de 2010.
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